
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira, 07 de marzo de 2024. A Despacho del 

señor Juez la solicitud de remanentes proveniente del JUZGADO 
CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ para el 

presente proceso. Queda para proveer. 
 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
PALMIRA VALLE 

 

Marzo ocho (08) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto interlocutorio número: 0330 
 

ASUNTO  : NO ACCEDE A EMBARGO DE REMANENTE 

PROCESO : EJECUTIVO  

DEMANDANTE : IMPORMEDICAL EQUIPOS Y SUMINISTROS 

MÉDICOS S. A. 

DEMANDADO : IMPORTADORA MÉDICA LOS ANDES LTDA. 

GERMÁN CARRERO CONTRERAS 

RADICACIÓN : 765203103003-2023-00098-00 

 

Vista la Constancia Secretarial que antecede y teniendo en cuenta que se allegó 

el 4 de marzo de la data, el oficio 0255 del 28 de febrero de 2024, a través del 

cual se notifica el embargo de los bienes y sumas, que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y/o el remanente del producto de los embargados dentro 

del Proceso Ejecutivo que se tramita en el bajo el radicado 2023-00098, siendo 

demandante IMPORMEDICAL EQUIPOS Y SUMINISTROS MÉDICOS S. A. y 

demandado GERMÁN CARRERO CONTRERAS.  

 

Solicitud de remanentes que NO PROCEDERÁ, teniendo en cuenta que el 

pasado 26 de enero de 2024, se emitió auto No. 068; por el cual, se decretó la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, donde, además 

en el numeral segundo, se ordenó el levantamiento de las medidas 

cautelares. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, Valle, 
 

RESUELVE: 
 
NO ACCEDER al embargo de remanentes deprecado, por cuanto el proceso 

se encuentra terminado por pago total de la obligación desde el 26 de enero de 

2024 por auto No. 0068. Líbrese comunicación  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

Juez  

 

NBG 
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